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visto ta documentación que se adjuntan en un totat de (42 ) fotios útites

CONSIDERANDO:

' '-,iit$ , Oue, mediante et lnforme No 265-2024 - GOB.REG.P]IJRA-DREP-
. ,-,DOADM-REM y anexos de fecha 01 .10.2024 expedido por la Oficina de Administración Sistema de

Remuneraciones recomienda reconocer a doña NORMA EDIT HERREROS SAAyEDRA, con DNI
N" 0330381 5, pensionista del ámbito de la Direcc¡ón Regional de Educación Piura; otorgándole la
cantidad de 8,609.35 so/es, por el pago del reajuste de la bonificación personal del 2% sobre la
remuneración básica en concordancia con el DU. N" 105-2001 , los devengados rnás /os rnfereses
legales calculados en ejecución de sentencia, durante el periodo comprendido del 01-09-2001 al 31-
12-2023, en cumplimiento de los mandatos judiciales según la Resolución Judicial N" Ocho de fecha
28-06-2024, N' Siefe de fecha 22-06-2023 y N" Tres de fecha 12-08-2022 (EXPTE JUDICIAL N"
01880-2022-0-2001-JR-LA-)1) emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura y el OFICIO N"
341 0-2024-GRP-1 10000 de fecha 1 1-07-2024 emitido por la Procuraduría Publica Regional de Piura

cesanfe bajo el Decreto Ley N" 20530 de acuerdo a las sentencias judiciales (EXPTE JUDICIAL N"
01880-2022-0-2001-JR-LA-01) a doña NORMA ED|T HERREROS SAAVEDRA, con DNi N' 03303815,
pensionista de la Dirección Regional de Educación Piura, teniendo en cuenta que ha cesado con 25 años
- 04 meses y 01 día según la RDR N'3339 fe fecha 26-08-2002.

Que, asimismo con Resolución Judicial N" Ocho de fecha 28-06-2024, N"
Srefe de fecha 22-0G2023 y N" Tres de fecha 12-08-2022 (EXPTE JUDICIAL N" 01880-2022-0-2001-JR-
LA-01) emitidas por el Séptimo Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA cumpla la entidad demandada,
Dirección Regional de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles con emitir el acto
adn2inistrativo mediante el cual se reajuste la bonificación personal 2%o calculada con la remuneración

señalada en el Decreto de Urgencia N" 10í2001 , con pago de devengados e rnfereses legales
corresponde al demandante, desde el 01-09-2001 y en la actualidad, en forma continua y permanente

por tener la condición de cesante bajo el Decreto Ley N' 20530, en consecuencia se debe reconocer el
de la continua por la bonificación personal comprendida con el DU. N' 10*2001 a parlir de enero
por el monto de 25.00 soles.

Que, de acuerdo al mandato judicial y el cumplimienfo de esfos, se hacen de
carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política del Estado, artículo 139", inciso 2
concordante con el a¡7ículo 4' det Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley Orgánica det Poder Judicial en
el que indica que 'Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a /as declslones
judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus
efecfos e interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala".

.De conformidad con la Ley N" 27444, D.L. N" 1440 Decreto Legislativo del
Sisfema Nacional de Presupuesto, Ley No 31953 Ley del Presupuesto del Sector Público para el año
Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regional l\P 1058-2023 -GOBIERNO REGIONAL-GR y en uso de /as
facultades confiere e/ D.S. No 001-201*MINEDU, DS. 01102-ED y la R.E.R N" 239 - 2024 -
G O B I ERNO. REG I O N AL-P I U e/'-G R;

SE RESUELVE:

ART1CULO PRIMERO: RECOIVOCIR A dOñA NORMA EDIT
ÍIERREROS SAAVEDRA, con DNI N" 03303875, penslonlsta del ámblto de la Dtreccíón
Reglonal de Dducaclón Piura; otorgándole la cqntldad d.e 8,609.35 soles, por el pago

di..flel reaJuste de la boniJicaclón personal d.el 2% sobre la remunerq.ción báslia en
. .'éoncordancia con el DU. N" LO5-2OO7, los deaengados más los lntereses legalest'r Sirlculados en ejecuclón de sentencia, durante el perlodo comprendldo del O7-O9-

, . ).2pO1 al 37-72-2O23, en cumplirnlento de los tnand.atos Judlclales según la

ffi
'\. Que, mediante el OFICIO N" 3410-2024-GRP-110000 de fecha 11-07-2024,
:;-\ la Procuraduría Publica Regional ordena cumpl¡r con expedir nuevo acto administrativo realizando el
l\\, cálculo v reaiuste oosterior a ello cumnla con las oesfiones nendienlcs e le nroorameaián v nrinrizeaiánI _C'l cálculo y reajuste, posterior a ello cumpla con las gesfiones pendientes a la programación y priorización

r:,:ft :'l del pago de la remuneración personal en base al 2% por cada año laborado teniendo como remuneración
.".,,k*r.r' ie,iiiin-á¡"puesto en el Dei,creto de Urgencia N" 1ó*2001 , más /os devengados e rnfereses legales a'- -'+- paiir del 01-09-2001 y en la actualidad, en forma continua y permanente por tener la condición de
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Resolucíón Judícíal N' Ocho d.e fecha 28-06-2024, .l\I'Siete de fecha ZZ-OA-2O.2S g N"
T'res defecha 72-O&2O22 (EXPTD JUDICIAL N" O188O-2O22-O-2OOLJR-I'A-O1) emltidas r\ ¡ I n r_. a
por el Sépttmo Jnzgado de TrabaJo de Píura g el OFICIO N' 341O-2O24-GRP-17OOOO '' I f J Ü U
d.e fecha 17-07-2024 emltldo por la Procuraduría Publica Reglonal de Plura, tal
como a contlnuacíón se lndica:

DEWNGN)OS:

TOTAL DflIENGADO POR U DIFERENCIA DE U BONIFICACION PERSOI'JAI COT./ WGE'VCIA DEL 01.09.2N1 AL 31.

12-2023
6,692.75

T)TAL INTERESES IEGALES At 27-09-2021 (EJECUCION DE SENTENCIA) 7,977.20

MONTO T?TAL A RECONOCER DE U B0NIFICACION PERSO,VAL ,1'lAS ,I'JIERESES TEGALES 8,609.35

ART\CULO SEGUA/DO; - RECONo0ER el pago de la continua en forma
mensual y permanente por ta bonificación personal comprendida con el DU. N" 105-2001 a partir de
enero 2024 por el monto de 25.00 sores, en cumplimiento de los mandatos iudiciales segÚn la
Resolución Judiciat N" Ocho de fecha 28-06-2024, A/" Srefe de fecha 22-0G2023 y N' Tres de fecha
12-08-2022 (DGTE JUDICIAL N' 0188ü2022-0-2001-JR-LA-01) emitidas por el Séptimo Juzgado de
Trabajo de Piura y el OFICIO N" 3410-202+GRP-110000 de fecha 11-07-2024 emitido por la
Procuraduria Publica Regional de Piura.

ART1jULO TERCERO:: - DISPONER a la Oficina de Administración,
Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, gestionar Demandas Adicionales de Recursos
Presupuestales ante el Pliego Regional., sujeto a lo dispuesto por La Ley No 30137, Ley que
establece crftertos de priorización para la atención del pago de sentencias judiciales, aprobado con
el Decreto Supremo lf 003-2020-J|JS, aplicables al ámbito del sector Educación,

SAAVEDRA CN

administrativos.

ARTíCULO CIIARTO: . NOtifiCAT A dOñA NORJI,IA EDIT HERRDROS
lJrb Cossio del pomar Mz P1 Lote 15 castilla y demás estamentos

AFECIESE : PENS,ON,STAS
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